
 

 

 ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA Y URGENTE CELEBRADA POR 
LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL, EL DÍA 15 DE DICIEMBRE DE 
2016, A LAS 8’55 H. 

 
Asistentes   
 
Sra Alcaldesa  
C. Martínez Ramírez 
 
Concejales PSOE. 
Juan A. Medina Cobo 
Cristina Mora Luján. 
B. Nofuentes López  
M. C. Campos Malo  
J.A. Zapata Alguacil 
M. T. Ibáñez Martínez  
M. Díaz Montero. 
 
 
Interventor 
J.A. Valenzuela Peral  
 
Secretario 
J.E. Llavata Gascón 
 
 

En la Casa Consistorial de la 
Villa de Quart de Poblet,  a 
quince  de diciembre  de dos mil 
dieciséis, siendo las ocho horas y 
cuarenta y cinco minutos (8’45h.) 
se reúnen en la Sala de 
Recepciones, sita en la primera 
planta, los señores Ttes. de 
Alcalde, anotados al margen, 
integrantes de la Junta de 
Gobierno Local, bajo la 
Presidencia de la Sra. Alcaldesa, 
Dª Carmen Martínez Ramírez, 
asistida del Sr. Secretario, y 
presente el Sr. Interventor, al 
objeto de celebrar sesión 
extraordinaria y urgente de la 
Junta de Gobierno Local. 
 
A la hora señalada la Sra. 
Presidenta abrió la sesión, 
tratándose el siguiente único 
asunto del orden del día.  

   
 

I.- BASES REGULADORAS CONVOCATORIAS AYUDAS CURSO ESCOLAR 
2016/2017. 
 

Vista la propuesta formulada por la Concejalía de 
Educación, en relación a las bases reguladoras y 
convocatorias para las ayudas para el curso escolar 
2016/2017 

 


